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Treinta de marzo de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00023-00 
 

Se incorporan al expediente las respuestas allegadas por el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Cali y el Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Candelaria- Valle del 

Cauca, en los cuales ponen de presente que no adelantan ningún proceso contra 

la señora ANA MARÍA ARANGO PARRA. 

 

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que el proceso terminó por desistimiento de 

la interesada, lo cual se puso en conocimiento del Consejo Superior de la 

Judicatura, a quien se solicitó el retiro de la comunicación del presente proceso.   
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